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RESOLUCION N* ono 

MARCO ANTONIO CUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE CONMPAÑIAS, 

Eu ejeraicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Esarítura Pública de 27 de junio de 
1973, eclaebrada ante «el Notario Público Segundo del Cantón 
Quito, dector Jon Vicante Troya J., se ha aunentado el en 
pital y reformado los estatutos de la Conpaiía Anónima de- 
Cosínada “CABLES ELECTRICOS ECVATORIANOS €.A.”" (CABLEC): 

GUE el señor Eduardo Dustenante Alvarez, en ou en- 
ládad de GCerento de la Conpañía, debidamente autorizado, 
ha econparecido a este Despacho para selíaitar la aprobación 
del aupento de capital y vreferma de estatutos de la Conpa- 
Bla "CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A.” (CABLEC), ae cuyo 

afecto ha presentado tres copias notariales de la Eseritu- 
ra Pública referida en el considerando esnterior: 

QUE el "Ministerio de Induetrías, Conerecío e Iute- 
gración, nedíante tesolución N*25, de 22 de marso de 1973, 
ha aentorizado a la Compañía nertenneríicana "PRELPS DODGE 
INTERNATIONAL”, oara que reínviecrta utilidades no dintri- 
buidas o reserves, por un tetal de CINCO MILLONES TRESCIEN 
TOS CIECUENTA Y TRES MIL OCNOCIENTOS SUCRES ( 3f. 

5*353,.800,00), en el sunante de capital de la Conpañía 
BLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A,.” (CABLEC): 

"e 

QUE el Departenento de Inspección y inálisia de es 
ta Superintendencia ha presentado el lnferma $!” 182-DIA, 
de 20 de julio de 1973, mediante el cusl sa comprueba que 
el aumento de capital sa ha efectuado de conformidad on 
los tárminos constantes da la EIserítura Pública de 27 de 
janto de 1973 y con ebservancia de las dispostialones lega- 
les pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referída se. han obaervado todos los requisitos nece- 
sarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la Conpañío inéni- 

tf. 
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ma denominada “CABLES ELECTRICOS ECTATORIANOS C.A.” (CABLEC), 

de confornídad con los táéruinos constantes de la Eserítura 
Pública de 27 de junio de 1973, ealebrada ante el Votarío Pú 
blico Sepunta del Cantón Quito, dostor Jos Vicente Troya J.. 
hurento de capital por la suma de SIETE WILLONES DOSCIENTOS 
NIL SUCRES (S/. 7'200.000,00), eon lo cual el capital coctal 
do la Compañía anciondo a la sunas de VEINTE Y CINCO HTLLONES 
DOSCIENTOS WIL SUCRES (5/. 25'200,000,00), dividido en DOCE 
MIL (12.000) acciones ordinarias y nominstivas de UN MIL S8B- 
CRES (S/. 1.000,00) asta una, correspondientes a la Seríe A: 
DOCE MIL (12.000) aeciones ordinarias y nonínetívos de QUÍ- 
NIENTOS SUCRES (S/. 500,00) esda una, correspondientes a la 
taria 3; y SETENTA Y DOS MIL (72.000) necfones ordinarias y 
nonfuatívas de CIEN SUCRES (S/. 100,00) cada une, correspon- 
dientes a la Serie C. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notarios Público Se 
gundo del Cantáén Quíto, dontor Jos8 Vi- 

cante Troya J., anote al mergon de la matriz de la Encritura 
Pública de 27 de junio de 1973, calebrada en esa Notaría,  - 
que ha sido aprobada an virtud de la presento tesolución, El 
señor Xeotario sentará razón de esta anotación nargins!. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público  - 
Prínero del Cantón Quito anote al mergen 

de las siguientes Eseríturas Públicas, calebradas en esa Yo- 
taría, correspondientes a la Compañía “CABLES ELECTRICOS ECUA 
TORIANOS C.A.” (CÁBLEC): de eonstítución, celebrada el 26 de” 
agosto de 1960; de aumento de capital y reforma de estatutos 
celabradas «el 26 de junio de 1961, el 29 de Julio de 19683 y 
»s1 25 de mayo de 1965, respectivarente, que la Compañía ha 
aunentado el capital y reformado los estatutos mediante Es- 
exritura Pública de 27 de junio de 1973, eclebrada en la Nota 
ría Segunda del Cantón Quíto, la misma que ha sído aprobada 
en vírtud de la presente Resolución. El saeñer Notario senta 
YÉ rasón del cumplínuiento de estas anotaciones vnargínales. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el señor Notario Público 

Segundo del Cantón Quito anote al margen 
de las siguientes Escrituras Públicas, celebradas en esa Fo- 
taería, correspondientes a la Compañía “CABLES ELECTRICOS ECUA 
TORÍIANOS C.A.” (CABLEC): de aumento de capital y reforma de 
estatutos, celebradas el 25 de octubre de 1968 y 20 de enero 
de 1971, respactivamente, que la Conpañía ha anunentado el es 
pítal y "roformado los estatutos uediante Escritura Pública 
de 27 de junio de 1973, colebrada an la Notaría Segunda del 
Cantón Quito, la mísma que ha sido aprobada en virtud de la 
presente Resolución. 21 señor Votario ventará rasón del cun 
plinianto de estas anotaciones nargínales. 

Í. 
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ARYICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador del Can 
t8n Ouito anote el margen de las inseríp- 

elonos de las siguientes Escrituras Públicas, eorrospondion- 
tes a la Compañía “CABLES ELECTRICOS EECVATORIANOS C.A.”" (CA- 

BLEC): de constitución, celebrada en la Notaría Privers, el 
26 de agosto de 19609, e fuserita en el Registro Mercantil ba- 
jo el N*185, Tomo 92, «1 13 de octubre del nismo año: de au- 
nento de capital y reforma de estatutas, celebrads en la Nota 
ría Primera, el 26 de Junto de 1261, e inseríta en el Regís- 
tro Mercantil bejo el N*168, Tema 92, al 27 de julio del mís- 
wo año: de aumento de capital y reforas de antetutos, cole- 
brada an la misma Sotaría, el 29% de Julia de 1963, e inscrita 
en el legísatro Mercantil ajo el »*169, Toma 94, al 27 de a- 
gosto de ese año; de aumento de capital y rofarus de estatu- 
tos, estlabrada en esa rísma Rotaría, el 23 de mayo de 1955, e 
inserita en +1 Registro Marcantil bajo «1 4343, Teno 96, «el 
27 de los riswos weas y año: de aunesto de capital y reforma 
de astatutos, colebrada en la Notaría Segunda del Cantón QJut- 
to, «al 25 de octubre de 1968, e inserita «en el Registro Ver- 
eastil bajo el 9**1051, Tomo 99, el 13 de novienbre del mismo 
ato: y de aurento de copital y reforma de antatutos, calebra- 
da en esa misma Yotarís, el 20 de enero de 1971, e inserita 
en el Registro Mercantil bajo el X*302, Tomo 102, el 18 de fe 
brero del mismo ado; que la Conpañín ha aumentado el capital 
y veformado los estatutos nedíante Escríturs Pública de 27 de 
junio de 1973, celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Quí 
to, la misua que ha sido aprobada en virtud de la presente Re 
solución. El señor Registrador sentará rasón del cumplimien- 
to de estas anotaciones parrínalen, 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que el señor fegsistrador ¿el Can 
tón Cuito, de confaernidad con los Artíca- 

los 25 y 155 4e la Ley de Conpañles, ínseriba en 1 Registro 
Mercantil que tiene a su cargo la Escritura Pública de sumen- 
to de espital y reforna de estatutos de 27 de Junto de 1973, 
juntanente con la presente Resolución. 1 señor Registrador 
Archivará el segundo testinonio de asta Escritura y devolverá 
la prirera y tercera coplas con la razón de la inecripción - 
que se ordena. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una sola - 
ves, en uno de los periódicos de nayor  - 

cireulación en la ciudad de Quito, un antracto de la Escríta- 
ya Pública de 27 de junto de 1973, eon la rasón de su aproba- 
ción; «extracto que será alaborado por esta Superintendencia 
y entregado para su publicación, una ves presentada la eopísa 
de la Escritura con la rasón de su inseripeión on el Registro 
Mercantil. 

Í. 
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CUMPLIDO, vuelva el axpedíiente. 

COMBNIQUESE.- DADA y firmada en le Superin- 
tendencia de Conpañlas, en Quíto, a 3 0 JUL 1973 

Y A 

- 

a 
A + Cuanúa C-, 

SUPERITNTEND E DE COMPAÑIAS. 

PROVEYTO y firmó la Resolución que antecede, el 
aeñor dector Nares intonío Cuxmín C., Superintendente de  - 
Compañías, en Cuíto, a 3 0 JUL 1973 CERTÍIPICO.- 

e 
4 
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Sanaro Cuesta Veradia 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


